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Expte 26979.- La Plata, 11 de junio de 1998. 

El Concejo Deliberante en su 
Sesión Ordinaria N” 8, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

- 8891 

ARTICULO 1*: Autorizase al señor Marchetti Walter Omar a colocar elementos 
de seguridad contra impactos vehiculares en la esquina de las 

calles 122 y 9% frente al número 3171. 

ARTICULO 2”: La construcción a cargo del solicitante deberá respetar lo --------- 
establecido por Ordenanza N%6377/86. 

ARTICULO 3': De forma. 

OD/11 

JOSE RAMON $TEAGA 
Secretáno Legislativo 

Concejo Deliberante La Plata 
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La Plata, 1 de Julio de 1998.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y publíquese. 

SECRYÍARIO DE GOBIERNO D | e 

MUNICAPALIDAD DE LA PLATA D " 

La Plata, 1 de julio de 1998.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el número 

OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO (8891). 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 
» 

as RAZIANO 
E /F — corribarío de Gestión pública 
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